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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar los certificados de tradición actualizados de los inmuebles que 
la demandante le vendió a los demandados.  
 

- Excluir la pretensión tercera de la demanda, teniendo en cuenta que 
la demandante no está legitimada para reclamar el pago de los 
impuestos, toda vez que no acreditó haberse subrogado en su cobro 
y, en todo caso, dichas obligaciones tributarias deben ser discutidas 
ante la entidad correspondiente. 
 

- Incluir los hechos relacionados con la pretensión cuarta de la 
demanda.  
 

- Aclarar la pretensión cuarta de la demanda, en el sentido de indicar 
con motivo de qué gestiones la demandante pagó dichos gastos 
profesionales que le reclama a los demandados como perjuicios.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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